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INSTRUCTIVO DILIGENCIA DE REMATE 

En el presente, encontrará la información obligatoria que debe consignarse en la 

publicación de la audiencia de remate en el periódico de amplia circulación, la cual 

debe realizarse el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señalada para el remate. 

La publicación debe contener: 

1. Según lo normado en el artículo 450 del Código General del Proceso: 

  

a. Fecha y hora en que se abrirá la licitación. 

b. Los bienes materia de remate con indicación de su clase, especie y 

cantidad, si son muebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la 

dirección o el lugar de ubicación.  

c. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de 

la licitación.  

d. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el 

remate, en este caso Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá. 

e. Nombre, dirección y teléfono del secuestre que mostrará los bienes 

objeto del remate. 

f. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.  

 

2. De acuerdo con lo regulado en numeral 4.2 del Acuerdo PCSJC21-26: 

 

a. Se debe indicar que el remate del bien se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma y/o herramientas dispuestas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en este caso LifeSize, así mismo 

indicar que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para 

su consulta en el micrositio del respectivo despacho o dependencia 

administrativa. 

b. Se debe informar que el enlace para acceder a la audiencia de remate 

virtual estará publicado en la página web:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-

circuito-de-bogota/119. 

Para lo cual tiene a su disposición formato de publicación de Aviso de Remate, el 

cual podrá descargar de la siguiente manera: 

1.  Buscar en Google “Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá” e ingresar en el 

primer enlace que arroja la búsqueda, el cual lo llevará al micrositio del 

Juzgado  

 

2. Deslizar el cursor hacia abajo hasta encontrar la pestaña nombrada 

“Remates” (Dar clic en ella y luego en 2023) 
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3. En la parte superior, encontrará toda la información acerca de las diligencias 

de remate. Por último, encontrará un enlace nombrado “AQUÍ” y al darle clic 

se descargará en su computador el correspondiente formato de publicación 

del aviso. 

 

 

 
 

3. El contenido de la postura de remate presentada debe tener como mínimo 

la siguiente información, numeral 4.5 del Acuerdo PCSJC21-26:  

 

a. Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura  

b. Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura 

c. El monto por el que hace la postura 

d. La oferta debe estar suscrita por el interesado. Si es persona natural 

deberá indicar nombre completo e identificación del postor, número de 

teléfono y correo electrónico de éste o de su apoderado cuando, actúe por 

intermedio de aquel. Si es una persona jurídica, deberá indicar la Razón 

Social de la entidad, número de identificación Tributaria Nit, nombre 

completo y número de identificación del Representante Legal, número de 

teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial, si se 

actúa a través de este.   
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e. Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, 

o del certificado de Existencia y Representación, si el postulante es una 

persona jurídica, con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

f. Copia del poder y documento de identidad del apoderado, con la facultad 

expresa cuando se pretenda licitar o solicitar adjudicación en nombre de 

su representado. 

g. Copia del comprobante de depósito judicial para hacer postura 

correspondiente en los términos previstos en el art. 451 CGP. 

h. La postura electrónica y todos sus anexos deberá constar en un solo 

archivo digital, el cual estará protegido con la respectiva contraseña que 

le asigne el postulante. 

i. La oferta digital deberá remitirse única y exclusivamente al correo 

designado por el despacho, en este caso 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 INGRESO AUDIENCIA: 

Para el ingreso a la audiencia deberá seguir los siguientes pasos: 

 

1. Buscar en Google “Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá” e ingresar en 

el primer enlace que arroja la búsqueda  

 

 
 

2. Deslizar el cursor hacia abajo hasta encontrar la pestaña nombrada 

“Remates” (Dar clic en ella y luego en 2023) 
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3. Allí encontrará publicada una planilla contentiva de las audiencias de 

remate, deberá ubicar el número del proceso sobre el que pretende 

realizar postura, y en la tercera columna encontrará el enlace que lo 

dirigirá directamente a la sala virtual, en donde en el día y hora 

señalados se dará apertura a la diligencia. 

 

 

4. En caso de que no se le redireccione a la sala virtual, podrá copiar y 

pegar el link en el navegador.   

 

 

 

5. El cual lo remitirá al aplicativo destinado de la página web LifeSize  
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6. Diligencie los datos solicitados, y dé clic en el cuadro ‘‘He leído y acepto 

las Condiciones de servicio y la Política de privacidad’’. Por último, dar 

clic en unirse a la reunión  

 

 

 

 
 

LAURA MARÍA GONZÁLEZ LIZARAZO 
SECRETARIA 
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